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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11  
  

Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides 

  
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
  

Auto trámite No. 353  
   

 
RADICACION 

 
76-001-23-31-000-2008-00645-00 

 ACCION   REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE:  JOSE ERIBERTO VILLA SUAREZ 
Representado por Víctor Hugo Roncancio Sierra 
iurelitis@hotmail.com 

DEMANDADO  RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Procurador  Franklin Moreno Millán  
fjmoreno@procuraduria.gov.co 
procjudadm166@procuraduria.gov.co 

INSTANCIA PRIMERA  

   
RESUELVE SOLICITUD Y REITERA OBLIGACIÓN 

 

 

• Publicidad 
 
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio 
MERCURIO, previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En 
el siguiente link encontrará un video tutorial para el ingreso:  
https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 
consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el 
siguiente link   
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    
 
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link     
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán  
radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 
VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 
“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad 
dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos 
permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos 
memoriales y escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza 
celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal 
oficial del Tribunal para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.      
 
En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 
consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento 
de identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro 
del proceso.     
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En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   
acceso a la ventanilla virtual.webm.  
 
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el 
correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 identificando la radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el 
medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las 
partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG. 
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.       
 
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.   
 

• Impulso 
 

Mediante Auto Interlocutorio No. 211 del 27 de septiembre del 2010 se abrió el 
periodo probatorio y se decretó la práctica de prueba pericial por parte de peritos 
avaluadores (fl. 140 C.1).  
 
Posteriormente, mediante providencia No. 197 del 16 de agosto del 2011 se 
adicionó el auto No. 211 del 27 de septiembre del 2010 y se decretó la práctica de 
prueba pericial por parte de un perito contador. 
 
Mediante auto del 8 de agosto de 2022, en aplicación de los artículos 226 y 228 
del CGP, el Despacho impuso al apoderado de la parte demandante el deber de 
aportar al presente proceso el dictamen pericial en un término improrrogable de 30 
días contados a partir de la notificación de la providencia. 
  
El 16 de septiembre de 2022, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó 
se informaran los correos electrónicos del demandando y del procurador judicial 
para dar cumplimiento a lo indicado en el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
(Samai 119). 
 
Los correos solicitados obran en el encabezado de la presente providencia. 
 
Además, se advierte que el término otorgado por el Despacho para allegar el nuevo 
dictamen feneció.  
 
Por tanto, se otorga el término perentorio de 3 días para cumplir la orden de aportar 
el dictamen, so pena de entender desistida la prueba pericial. 

 

DECISIÓN 
 

En consecuencia, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 
Despacho 11, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INFORMAR a las partes que de conformidad con la ley 2213 de 2022, 
el canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL 
SAMAI, como se explica en la parte motiva de esta providencia.    
 
SEGUNDO: OTORGAR el término perentorio de tres (3) días al apoderado de la 
parte actora para cumplir la orden de aportar el dictamen, so pena de entender 
desistida la prueba pericial. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia conforme a la Ley.  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXqrvzUq4CpNi431spp9SEMBRTkEozhgQGtahidDDPaq7Q?e=2JPge9
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Esta decisión fue suscrita electrónicamente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede corroborar su 
autenticidad. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
      
   

  
   
 
Proyectó LUEI 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

